
D / 1 3 6

LEY H3 1 9 . 9 3 9

C/1119/2021

N° 160

rs/s/sfs // fs/ ¿te

Artículo único.- Prorrógase desde el 1o de febrero de 2021 hasta el 1o de febrero de 
2025 la facultad del Poder Ejecutivo para encomendar al personal militar dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional el cumplimiento de ias funciones transitorias de guardia 
perimetral en aquellas Unidades de Internación para personas privadas de libertad a 
determinar.

de 2021.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

M ontevideo, Q 5 2Q21

Cúmplase, acúsese recibo, com uniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

N acional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se prorroga la facultad del Poder 

E jecutivo para encom endar al personal m ilitar dependiente del M inisterio  de 

D efensa N acional el cum plim iento de las funciones transitorias de guardia 

perim etral en ciertas U nidades de Internación para personas privadas de libertad.


